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Don Ángel Ansa Echegaray, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas al Gobierno de Navarra:
El pasado 10 de junio, se publicó en el BOE la Orden HAC/580/2026, de 9 de junio, por la que se regula el procedimiento de reintegro de los fondos recibidos con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, firmada por el Ministro de Hacienda, ya que el plazo de ejecución de los fondos europeos Next Generation finaliza el próximo 31 de agosto.
1. ¿Qué actuaciones normativas tiene que llevar a cabo el Gobierno de Navarra para regular el procedimiento de reintegro de los fondos europeos NG que no se hayan ejecutado en el plazo marcado?
2. ¿Cuál es la previsión que estima el Gobierno de Navarra en cuanto a los fondos europeos NG no ejecutados y que, por tanto, tendrá que reintegrar?
3. ¿Cuál sería esa previsión, desglosada por departamentos?
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